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Gobierno Civil 
de la ProtMa ie León 
lelalora Pm&Dlal de Saniafl 

Solicitado por el Ayuntamiento de 
Vegarienza, au tor izac ión para la ins
talación de un Bot iqu ín de Urgencia 
por encontrarse la Farmacia m á s 
próxima a distancia superior a ios 
5 km. por el camino m á s corto, se 
publica el proyecto de au tor izac ión , 
en este periódico oficial, a los efec
tos del apartado 4.° de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 20 
de Febrero de 1962, que reglamenta 
su instalación y funcionamiento en 
núcleos rurales, conced iéndose un 
plazo de 15 días hábi les , a partir de 
la fecha de su pub l icac ión , a fio de 
que puedan formularse ante la Jefa
tura Provincial de Sanidad, las re
clamaciones que se estimen conve 
nientes, 

León, 16 de Enero de 1963. 
167 El Gobernador C i r i l , 

fitina. Dípntacin ProMal 
de Ledn 

A N U N C I O 
, ^sta Excoia. Dipu tac ión , en sesión 
ae 28 de Diciembre último, acordó 
señalar para celebrar la del presente 
jnes de Enero el día 25 y hora de 
las doce. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Enero de 1963.—El 
Residente, José Eguiagaray. 173 

Tesorería de Hacienda 
de la protintla de león 

A N U N C I O S 
ha^i1 f!cha uno del presente mes, 

a cesado en el cargo de Recauda

dor de Contribuciones de la zona de 
Sahagúi i , D Gemiü i aao Borrego Ro 
drigo y, en la misma fecha, ha to
mado posesión, como Recaudador 
interino de fa nrsma Zona, D. Félix 
Salan-Gaiiegü. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de Autoridades y contri
buyentes, 

León, 14 de Enero de 1963.—E! 
Tesorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosea - V . 0 B.0: E l Delegado de Ha 
cienda, Máximo Sanz. 183 

Con fecha 10 del corriente mes, 
el Recaudador de Contribuciones de 
la zona de Riaño. ha nombrado Au
xi l iar de Recaudac ión y Agente Eje 
cutivo de la citada Zona, a D. Vicen 
te Alvarez Simón, ai amparo del nú
mero 2 del a r t ícu lo 32 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de Autoridades y contri 
buyentes. 

León , 14 de Enero de 1963,-El 
Tesorero de Hacienda, José T o m á s 
Biosca.-V.0 B.p: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 183 

Comisaría de Mus le l i Cuenca 
del Dnero 

CONCESIONES 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D, Gabriel F e r n á n d e z 
de Dios, vecino de Riello (León) , en 
solicitud de conces ión de un apro 
vechamiento de aguas del r ío Orna 
ña , en t é rmino municipal de dicho 
pueblo, con destino a riegos. 

Resultando: Que publicada la pe
t ición en el Boletín Oficial del Estado 
y en los «Bole t ines Oficiales» de las 
provincias de León , Zamora y Sala
manca, a los efectos de concursos 
de proyectos, solamente se p r e s e n t ó 
el, del s eño r peticionario, al que 
a c o m p a ñ ó instancia solicitando la 
conces ión , el resguardo del depós i t o 
del 1 por 100 del presupuesto en te
rrenos de dominio públ ico y el do 

cumento que acredita es tár poseyen
do como d u e ñ o la finca que pretende 
regar. 

Resultando: Que remit ido el pro 
yecto a al l imo. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, a los efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 14 del Real De
creto Ley de 7 de Enero de 1927, le 
devolvió informado en fecha 14 de 
Octubre de l 9 6 l , diciendo («.estar in 
cluido en la zona de embalse de la 
futura presa del O m a ñ a actualmente 
en estudio». 

Resultando: Que sometido el pro
yecto a información públ ica y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en los «Bole t ines Oficiales» de las 
provincias antes mencionadas y fija
do t a m b i é n en el lugar acostumbrado 
del Ayuntamiento de Riello, dentro 
plazo s eña l ado al efecto, solamente 
se ha presentado una rec lamac ión 
por la Sociedad Hidroe léc t r ica Ibéri
ca, «Iberduero, S. A », solicitando se 
determine la indemnizac ión que pre
cep túa el a r t ícu lo 17 del Real De
creto - Ley de 23 de Agosto de 1926. 
Dado traslado de la anterior recla
m a c i ó n al señor peticionario, la con
tes tó en tiempo oportuno, mediante 
el escrito que obra unido al expe
diente, solicitando su deses t imac ión . 

Resultando: Que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jeíe de la Je
fatura Agronómica de León, en cum
plimiento de la O. M . de Agricultura 
de 27 de Julio de 1943, le devolvió 
informado favorablemente. 

Resultando: Que designado el In
geniero de la 2.*' Zona D. Francisco 
Pérez de Jos Cobos, para efectuar el 
oportuno reconocimiento y confron
tac ión del proyecto, ha emitido su 
informe proponiendo se conceda la 
au tor izac ión solicitada con sujeción 
a las condiciones que seña la y que 
esta Jefatura encuentra acertadas y 
hace suyas. 

Resultando: Que remit ido el pro 
yecto al Inst i tuto Nacional de Colo
nización, Delegación de Val ladol íd , 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Decreto de 5 de Febrero de 1954 y 



O. M . de 24 de Septiembre siguiente, 
modificados en parte por la Orden 
Ministerial de 24 de Octubre de 1955, 
ha emitido su informe en el sentido 
de que no existe n ingún inconve
niente por parte de dicho Organis
mo en que se realice la conces ión 
de aguas que se pretende. 

Resultando: Que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladol id, ha emitido su dictamen 
en sentido favorable a la conces ión . 

Considerando: Que el expediente 
es tá bien tramitado de acuerdo con 
las disposiciones vigentes en la ma
teria y que todos los organismos 
que han conocido en él, no ven i n 
conveniente en que se acceda a lo 
solicitado. 

Considerando: Que procede des 
estimar la rec lamac ión formulada 
por « Iberduero . S.A.», porque es t án 
a ú n muy lejos de alcanzarse la su 
perficie de terreno y el volumen de 
agua destinable al riego, previstos 
en el párrafo a) de la O . M. de 25 de 
Marzo de 1935, aprobatoria del Plan 
General de Aprovechamientos H i 
d ráu l i cos de la Cuenca del Duero, 
en relación con el primer párrafo del 
a r t í cu lo 17 del Real Decreto Ley 
de 23 de Agosto de 1926 de conce 
s ión de los Saltos del Duero, care
ciendo dicha Sociedad de derecho 
a oponerse a concesiones de aprove 
chamientos, n i a indemnizaciones 
de ninguna clase aunque produzcan 
consumo de agua, hasta que se al 
caneen tales superficies y volumen, 
que fueron fijados para dejar am 
pliamente atendidos los riegos de 
todos los terrenos de la cuenca h i 
drográfica a los que racionalmente 
puedan aplicarse sus beneficios. 

Considerando l a s atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo a ñ o , y 
por los Decretos de 10 de Septiem* 
bre y 8 de Octubre de 1959. 

Esta Comisar ía ha tenido a bien 
otorgar la conces ión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio 
nes: 

Primera.—Se concede a D- Gabriel 
F e r n á n d e z de Dios autor izac ión para 
derivar mediante elevación un cau 
dal total de 2,60 litros de agua por 
segundo del río O m a ñ a , en t é rmino 
municipal de Riello (León), con des 
t ino a riegos de 3,25 Has. en terre 
nos de su propiedad. 

Segunda. —Las obras se a jus ta rán 
al proyecto que sirvió de base a la 
pe t ic ión y que se aprueba, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Cana 
les y Puertos D.Antonio Nistal Bedia 
en 9 de Septiembre de 1961, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 103.407,57, 

La Comisa r í a de Aguas del Duero 
p o d r á autorizar p e q u e ñ a s variacio
nes que tiendan al perfeccionamien 
to del proyecto y que no impliquen 

modificaciones en la esencia de la 
conces ión . 

E l concesionario d e b e r á presentar 
en el plazo de seis meses un proyec
to de m ó d u l o que limite el caudal 
al concedido, suscrito por un Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, que una vez aprobado por esta 
Comisar ía , si procede, se debe rá 
construir en un plazo de un año 
d e s p u é s de su a p r o b a c i ó n . 

Tercera.—-Las obras e m p e z a r á n en 
el plazo de tres meses a partir de | 
la fecha de pub l i cac ión de esta con , 
ces tón en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, y debe rán quedar 
terminadas en el plazo de un a ñ o , a 
part i r de la misma fecha. 

Cuarta.—La inspecc ión y vigilan
cia de las obras e instalaciones, tan
to durante las construcciones como 
en el p e r í o d o de explo tac ión del 
aprovechamiento, q u e d a r á n a cargo 
de la C o m i s a r í a de Aguas del Duero, 
siendo de cuenta de los concesiona
rios, las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi* 
nen, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismo del principio de los tra
bajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
de los concesionarios, se p rocede rá 
a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas del Duero o In
geniero del Servicio en quien dele 
gue, l e v a n t á n d o s e acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con 
d íc iones sin que pueda comenzar la 
exp lo tac ión antes de aprobar este 
acta la Comisa r í a de Aguas del 
Duero. 

Quinta . —Se accede a la ocupa 
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales 
p o d r á n ser decretadas por la Au to r i 
dad competente. 

Sexta.—El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su ena jenac ión , ces ión o 
arriendo c o n independencia de 
aqué l l a . 

S é p t i m a — La Admin i s t r ac ión se 
reserva el derecho de tomar de la 
conces ión los v o l ú m e n e s de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras púb l icas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aqué l la . 

Octava,—Esta conces ión se otor
ga sin perjuicio de terceros, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, con la 
cond ic ión de que el caudal que se 
concede p o d r á ser l imitado por la 
A d m i n i s t r a c i ó n a lo estrictamente 
indispensable, con las reservas con
siguientes a su uti l ización en épocas 
de escasez, como consecuencia de 
los Planes del Estado o de la necesi
dad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos s i t u a d o s aguas 

abajo del que se pretende y otor
gados con anterioridad, sin que ei 
concesionario tenga derecho a recla
m a c i ó n o indemnizac ión alguna. 

Novena. — Esta conces ión queda 
sujeta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el Mi-
nisterio de Obras Púb l i cas , por las 
obras de regulac ión realizadas pop 
el Estado, en esta o en otras corrien 
tes que proporcionen o suplan e 
agua consumida en este aprovecha 
miento, así como el abono de los 
d e m á s c á n o n e s y tasas, dispuestos 
por los Decretos de 4 de Febrero 
de 1960, publicados en el Boletín Ofí, 
cial del Estado de 5 de Febrero del 
mismo a ñ o , que le sean de aplica 
c ión. 

Cuando los terrenos que se pre. 
tenden regar queden dominados en 
su día por a lgún canal construido 
por el Estado, q u e d a r á caducada 
esta conces ión , pasando a integrar 
se aqué l los en la nueva zona rega
ble y quedando sujetos a las nuevas 
normas e c o n ó m i c o administrativas 
que se dicten con ca rác t e r general 

D é c i m a . — Q u e d a sujeta esta coa-
ces ión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Indus 
tr ia Nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y d e m á s de ca r ác t e r so 
cial . 

U n d é c i m a . — Los concesionarios 
quedan obligados a cumplir , tanto 
en la c o n s t r u c c i ó n como en el perío 
do de explo tac ión , las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para la 
conse rvac ión de las especies. 

D u o d é c i m a . — E l d e p ó s i t o constt 
tuido q u e d a r á como fianza a res 
ponder del cumpl imiento de esta 
condiciones v se rá devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconoci 
miento final de las obras. 

Decimotercera. —No t e n d r á dere 
cho a i n d e m n i z a c i ó n ninguna el con 
cesionario cuando se construya e 
embalse del O m a ñ a , n i por la conce 
s ión n i por la p lusval ía de los terre? 
nos a los que se adscribe la conce 
s ión . 

Decimocuarta. — C a d u c a r á esta 
conces ión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones 
en los casos previstos en la Ley y Re 
glamento de Obras P ú b l i c a s . 

Y habiendo aceptado el señor pe 
t icionario las preinsertas condicio
nes y remit ido pó l izas por valor d 
cuatrocientas cincuenta (450) pese 
tas según dispone la Ley del Timbre 
en vigencia, las cuales quedan adhe
ridas a la presente reso luc ión , se le 
advierte de la obl igac ión que tiene 
de presentar este documento, den
t ro de los treinta (30) d ías hábile» 
siguientes a la fecha de su notifica' 
c ión , en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales de I» 
Delegación de Hacienda de Vallado-
l i d , para satisfacer el referido ín£ 
puesto y el exceso de t imbre a meta* 



lico en su caso, de conformidad 
Í « lo aue dispone la norma 2." de 

f 0?den Ministerial de Obras Pú
dicas de 23 de Febrero de 1957. de 
h^ndo publicarse esta reso luc ión 

„ el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
jo León, conforme al Decreto de 

20 de Noviembre de 1932 (Gaceta de 
Madrid del l-0 de Diciembre), para 
¿eneral conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
Entidades o particulares que se con
sideren perjudicados, advi r t iéndole 
que contra la presente reso luc ión 
cabe recurso de alzada ante la D i 
rección General de Obras Hidráu l i 
cas, durante el plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por conducto 
de esta Comisar ía de Aguas del Due
ro o p resen tac ión en dicho Centro 
Directivo, de conformidad cen lo 
previsto en el a r t ícu lo 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrat ivo de 
17 de Julio de 1958. 

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1962,—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 

«6498 N ú m . 71,-842.65 ptas, 

AttMiIratMi aanltinal 
Ayuntamiento de 

León 
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el d ía 9 de 
Enero, aco rdó informar favorable 
mente la cuenta general del presu
puesto extraordinario para la cons
trucción de c á m a r a s frigoríficas, así 
como la de el de cons t rucc ión de 
grupos escolares, cuyos expedientes 
se exponen al públ ico por espacio de 
-quince días, para que durante los 
mismos y ocho m á s , puedan presen 
tarse contra dichos expedientes los 
reparos u observaciones que se esti 
men pertinentes. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo que determina el 
ar t ículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. 

León, 16 de Eoero de 1 9 6 3 . - E í 
Alcalde, José M. Llamazares. 170 

o 
e o 

Acordado por el Pleno de este Ex
celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 13 de Diciembre 
Jutimo, la a p r o b a c i ó n de las bases 
Para la adqu i s ic ión mediante con 
curso, de un c a m i ó n con destino al 
parque Municipal , en cumplimiento 
«e lo prevenido en el a r t í cu lo 24 del 
¿ S ^ e Reglamento de Cont ra tac ión 
P Ias Corporaciones Locales de 9 de 
Jrnero de 1953, se expone al púb l i co 
f " ran¡e ocho días para que puedan 
lormularse, contra las mismas, las 
reclamaciones, reparos u observa-

»ones que se estimen pertinentes. 
^aKeonV 10 de Enero de 1963.-EI A l -
^aiae. José M . Llamazares. 140 

Aflmíisteífe de losdcla 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de 1.a Instancia del n ú 
mero uno de esta ciudad y partido 
de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D Rodolfo 
Manzanera Rio, representado por el 
Procurador Sr. Muñiz (D. Isidoro), 
contra D. José Llamas Rodr íguez , 
mayor de edad, casado, iuduslr ia l y ' 
vecino de Pola de Cordón , en recla
m a c i ó n de 1.670,20 pesetas, m á s eos 
tas, por resolución del día de hoy, 
he acordado anunciar a públ ica su
basta por segunda vez, t é r m i n o de 
ocho días , y por el precio en que pe
ricialmente ha sido valorado, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Un generador de au tógena , con 
sus accesorios, marca «Gala», en 
buen estado, tasado en tíos m i l qui
nientas pesetas, embargado a dicho 
deudor para garantir aquellas res
ponsabilidades. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Juzgado, el día 
dos de Febrero p róx imo , a las 12 
horas, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en él d e b e r á n 
consignar previamente una canti
dad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo dei precio de tasa 
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de esta segunda subasta, 
y que ésta podrá hicersa a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a once de Enero 
de m i l novecientos sesenta v tres.— 
Mariano Rajoy Sobredo. —El Secre
tario, Facundo Goy. 
138 N ú m . 75.-115.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ástorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

tercer ía de mejor derecho, seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o 69 
de 1962 y de que luego se h a r á méri
to, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
li teral siguiente: 

«Sentencia . ~ En la ciudad de As-
torga, a veintiocho de Diciembre de 
m i l novecientos sesenta y dos.—El 
Sr. D. Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su Partido, habiendo visto los pre
sentes autos de tercería de mejor de
recho seguida por los t r ámi tes del 
ju i c io de cognic ión entre partes, de 
la una, como demandante, D. Aure
l io Vega Cobos, mayor de edad, casa
do, industr ial y vecino de Bembibre, 

representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez y defen
dido por el Letrado D. T o m á s Gon
zález Cubero, y de la otra, como de
mandados, D. Urbano Ramos Calde
rón, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y vecino de Astorga, representa
do por el Procurador D. Eloy Mart í 
nez García y defendido por el Letra
do D. Cipriano Tagarro Martínez, y 
D. Mariano Calonge Seco, t a m b i é n 
mayor de edad, casado, indus t r ia l -
chapista y vecino que fue de Bembi
bre y en ignorado paradero hoy, el 
cual, por su incomparecencia, está 
declarado rebelde y representado en 
los estrados del Juzgado, sobre terce
ría de mejor derecho sobre el impor
te que se obtenga del compresor mar
ca Bélico, de 2 H P., n ú m e r o 20 310, 
embargado en autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado por el D. Urbano 
Ramos contra D. Mariano Calonge;y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que desestimando en todas 

sus partes la presente demanda de 
tercería de m?jor derecho entablada 
por el Procurador D. Manuel Mar t í 
nez y Mart ínez, én nombre y repre
sentac ión de D. Aurelio Vega Cobos, 
contra D. U b a ñ o Ramos Calderón y 
D, Mariano Calonge Seco, debo ab
solver y absuelvo de la misma a d i 
chos demandados, declarando que 
el actor no tiene preferencia al cobro 
del dinero resultante de la venta de l 
compresor litigioso, mandando ex
traer de la Csja General de Depósi tos 
de esta provincia la cantidad de ocho 
m i l trescientas doce pesetas que fue
ron depositadas a resultas de esta 
tercería y para efectuar el pago al 
demandado ejecutante D. Urbano 
Ramos Ca lde ión , l levándose a los 
autos de ju i c io ejecutivo de donde 
esta tercería dimana testimonio en 
lo necesario de esta sentencia. Con
deno al demandante tercerista don 
Aurel io Vega Cobos al pago de las 
costas causadas en esté ju i c io . — Asi 
por esta m i sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado D. Mariano 
Calonge Seco se le notif icará en la 
forma que preceptúa la Ley, definit i
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Firmado: Rafael Mart ínez Sán 
chez.—Rubricado. 

Fue leída y publicada por el s e ñ o r 
Juez que la dictó en el mismo día de 
su fecha.—Firmado: Aniceto Sanz.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al demandado rebelde don 
Mariano Calonge Seco, en ignorado 
paradero, expido el presente edicto 
en Astorga, a dos de Enero de m i l 
novecientos sesenta y tres.— E l Juez^ 
Rafael Martínez Sánchez .—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
38 N ú m , 63.-249,40 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

D o n César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace públ ico . —Qae en el proce

dimiento de apremio de ju ic io eje
cutivo promovido por el Piocuraoor 
D . Bernardo Rodríguez González, en 
nombre y representac ión de D. An
drés Torrente Fre i ré , mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Bem-
bibre del Bierzo, contra D. Aniceto 
López García, t a m b i é n mayor de 
edad, soltero, chófer y vecino de 
Quintana de Fuseros, sobre pago de 
diez y siete m i l novecientas cincuen
ta pesetas de principal , intereses y 
costas, en los que se e m b a r g ó como 
de la propiedad de dicho demanda
do y a garantir dichas responsabili
dades, el siguiente vehícu lo : 

U n c a m i ó n , marca «Forsson», con 
basculante, ma t r í cu l a L E 4.615, con 
motor «Barreiros Diessei», la cabina 
pintada de azul, y la caja destrozada, 
con seis ruedas, cuatro traseras y dos 
delanteras, en buen uso, y la cabina 
t a m b i é n destrozada, con motor nú
mero 161. Valorado en cuarenta y 
cinco m i l pesetas. 

Dicho camión se encuentra depo
sitado en D. José Antonio F e r n á n 
dez Vega!, en un local propiedad de 
este ú l t imo . 

£1 remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
treinta del actual a las once horas, 
adv i r t i é adose a los iicitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo , 
p u d i é n d o s e ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
tres.— César Alvarez Vázquez.— E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
160 N ú m . 77—136,50 ptas. 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace públ ico .—Que en el proce

dimiento de apremio de ju ic io eje
cutivo que se tramita en este Juzga
do a instancias del Procurador don 
Bernardo Rodr íguez González, en 
nombre y represen tac ión de la Ent i
dad «Sociedad Regular Colectiva Ló
pez Bodelón Hermanos» , domici l ia
rla en esta ciudad, contra D. Pedro 
González F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de La 
Ribera de Folgoso, sobre pago de 
tres m i l treinta y seis pesetas de 
pr incipal , trescientas treinta y siete 
pesetas diez cén t imos de gastos de 
protesto y costas causadas y que se 
causen, se e m b a r g ó como de la pro 

piedad de dicho demandado, y se 
saca púb l i ca subasta por primera 
vez, t é r m i n o de veinte d ías , y bajo 
el tipo de tasac ión , el inmueble si 
guíente : 

aCasa, al sitio del Mol inón, térmi
no de Albares de la Ribera, Ayunta
miento de Torre del Bierzo, mide 
aproximadamente nueve metros de 
fachada, por siete de fondo, sesenta 
y tres metros cuadrados aproxima
damente, consta de planta baja y 
alta, cubierta de losa, con dos puer
tas y cinco ventanas en su fachada 
principal , y una puerta y cuatro 
ventanas y un b a l c ó n en la fachada 
posterior. Es tá sin revocar las tres 
fachadas que tiene visibles, y l inda: 
frente, con carretera de Las Ventas 
de Albares a Boeza; izquierda en
trando, con otra casa de dos pisos 
propiedad del demandado; derecha 
y espalda, m á s terreno del deman
dado» . Tasada en cuarenta y dos m i l 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
trece de Febrero p r ó x i m o a las once 
horas, adv i r t i éndose a los licitado-
res, que para poder tomar parte en 
la misma d e b e r á n consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasac ión , y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo , p u d i é n d o s e ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
tres. — César Alvarez Vázquez. — E l 
Secretario, Fidel Gómez. 
161 N ú m . 78.-168,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de A ü o r g a 
Don Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni

c ión que se d i rá , se dic tó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a treinta y uno de Diciem
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
Habiendo visto el Sr. D . Angel Gar
cía Guerras, Juez Comarcal sustituto 
de esta ciudad, en fuccidnes, los pre
sentes autos de j u i c i o de cognic ión 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante, D. Ignacio Galle
go Palacio, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Zaragoza, 
representado por el Procurador don 
Eloy Mart ínez Garc ía y dir igido por 
el Letrado D. Cipriano Tagarro Mar
tínez, y de la otra, D. Claudio del 
Campo Santiago, mayor de edad, ca 
sado, industr ial y vecino que fue de 
Astorga, hoy en ignorado paradero, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro 
curador D. Eloy Mart ínez García, en 

nombre y represen tac ión de D. Igna». 
cío Gallego Palacio, debo de conde* 
nar y condeno al demandado do¿ 
Claudio del Campo Santiago, decía, 
rado en rebe ld ía , al pago de la canti. 
dad reclamada de cuatro m i l nove-
c íen las ochenta y dos pesetas coñ 
ochenta c é n t i m o s de pr incipal , más 
el in te rés legal de las mismas desde 
la fecha de in te rpos ic ión de esta de
manda, al demandante, con imposi
c ión de las costas causadas en este 
procedimiento. Se r a t i ñ c a el embar
go preventivo practicado. — Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Manuel 
Pellitero. —Rubricado, —.Fue leída 
publicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D . Claudio del Campo 
Santiago, en ignorado paradero, ex
pido el presente en Astorga, a dos de 
Enero de m i l novecientos sesenta 
tres.—Manuel Malvárez . 
131 N ú m , 76 —86,65 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Caja da Ahorros y Monte da Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la libreta 

n ú m e r o 142.973 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace p ú b l i c o que si antes de 
quince d ías , a contar de la íechí 
de este anuncio, no se presentan 
r e c l a m a c i ó n alguna, se exped i rá di 
pilcado de la misma, quedand( 
anulada la pr imera. 
130 N ú m . 70.-28,90 ptai 

Comunidad de Regantes 
«Presa Cabildaria» de Roderos, Sa 

Justo, Mancilleros y Villaturíel 
Se convoca a todos los usuario 

de las aguas de esta Comunidad 
Junta General ordinaria para el pro 
x imo d ía 8 de Febrero, a las tres de 
la tarde en primera convocatoria, 
a las cuatro en segunda, caso de n( 
reunirse n ú m e r o suficiente en la pri
mera, al sitio del P o n t ó n del Vadi-
11o, con el fin de proceder al nona' 
bramiento del nuevo Cabildo qnt 
ha de regir los destinos de esta Ce 
munidad durante el a ñ o actual. 

L o que se hace púb l i co para geni 
ra l conocimiento. 

Roderos, 16 de Enero de 1963.—i 
Presidente, Heraclio Sánchez . 
186 N ú m . 84.-49,90 pta*-
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